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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES

10096 Formalización del contrato del servicio postal, telegráfico y burofax del Instituto Mallorquín de
Asuntos Sociales, mediante procedimiento abierto

En cumplimiento del artículo 154.2 del Real decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de contratos del sector público (TRLCSP), se hace pública la formalización del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS)
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Jurídico Administrativo (Sección jurídica)
c) Número de expediente: SER 07/17

2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: servicio
b) Descripción del objeto: servicio postal, telegráfico y burofax del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales

3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto

: Importe neto:117.856,16 € Importe total:142.605,96 €.4. Presupuesto base de licitación

5. Formalización del contrato

a) Fecha de adjudicación: 31 de julio de 2017
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de agosto de 2017
c) Contratista: sociedad estatal de correos y telégrafos s.a.
d) Importe de adjudicación: Importe neto: 90.085,86 €. Importe total: 109.003,87 €

 

Palma, 13 de septiembre de 2017

La secretaria delegada
(BOIB núm. 109 de 05/09/2017)

M.ª Angels Vanrell Julià
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